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Cláusulas Generales del Acuerdo Comercial entre José Silva Correduría de Seguros S.L. y…………………………………………………….
José Silva Correduría de Seguros s.l. está inscrita con la clave J-649 en el Registro de la Dirección General de Seguros , organismo que supervisa y controla nuestra actividad. Pertenecemos a COJEBRO, asociación de corredores de seguros, al Colegio de Mediadores de Seguros de Madrid, a la patronal del sector AEMES y por representación de los anteriores al BIPAR. Cumplimos las normas y principios para las actividades generales de prestación de servicios de mediación en seguros y tenemos concertada póliza de Responsabilidad Civil y Caución según los límites legales.

Nuestros servicios abarcan todos los productos generales de seguro, somos independientes y consultores en la gestión del riesgo y no tenemos dependencia de ninguna aseguradora. A falta de cualquier otro acuerdo éste documento es la base de nuestra relación comercial con ustedes clientes con el fin de prestarles nuestros servicios de intermediación de seguros.
Servicios que le prestamos

Negociación y Colocación. Trataremos con ustedes sus necesidades de seguro, alcance de la cobertura, límites a contratar y precio de los mismos.  Confirmadas sus instrucciones verbales o escritas, procederemos a cumplir sus requerimientos de seguro; Les mantendremos informados de las negociaciones y de cualquier dificultad para obtener la cobertura que desean.

Todo lo que esté en nuestras manos lo haremos para poner en marcha su programa de seguros, sujeto a los aseguradores disponibles, antes de la fecha de efecto o renovación. Proporcionaremos toda la información sobre la cobertura de seguro que nosotros les recomendemos  basándonos en el Análisis Objetivo de aspectos como la idoneidad del contrato, el precio y aquellos relativos al asegurador, con el fin de facilitar su decisión de aceptarla o no. ( si así lo solicitan les facilitaremos la documentación de los mismos ) Contestaremos  a todas las preguntas que puedan surgir respecto de la cobertura propuesta, sus ventajas, restricciones, exclusiones y condiciones. Podemos realizar otros estudios complementarios del  mercado , aunque estos servicios estarán sujetos a remuneración adicional.
Análisis del Mercado. La solvencia de los aseguradores que recomendamos la evaluamos utilizando información pública y estudios sectoriales. Nosotros no actuamos como aseguradores y tampoco podemos garantizar de ninguna manera la solvencia de ninguna aseguradora u otros mercados. La decisión última sobre la conveniencia de elegir una determinada aseguradora les corresponde a ustedes. Si previo a la contratación o durante la vida del contrato tienen alguna preocupación sobre la aseguradora elegida para responder a sus necesidades, por favor, a la mayor brevedad hágannoslo saber y lo trataremos conjuntamente.
La Gestión de sus Pólizas y Siniestros, salvo acuerdo en contrario, la comenzamos al enviarle la documentación que confirma la cobertura negociada en su nombre y ésta incluirá información sobre la aseguradora, nota de cargo o recibo de prima, fechas de pago y las consecuencias del posible incumplimiento de sus obligaciones como tomador o asegurado, todos los documentos de la póliza y cualquier modificación de la misma. Prestaremos los servicios de tramitación de siniestros durante el período de vigencia de las pólizas que nosotros hayamos colocado, salvo acuerdo en contrario. Este servicio incluye, previa recepción de la información necesaria, la notificación a la aseguradora del siniestro y las circunstancias del mismo, su representación en las  gestiones ,  resolución y  cobro o liquidación del siniestro conforme a los términos y condiciones de la póliza o prácticas del mercado asegurador. Si ustedes tramitan directamente con la aseguradora, les proporcionaremos asesoramiento y asistencia cuando la requieran. Todos estos  servicios de tramitación de siniestros cesarán en el momento en el que tengamos confirmación de que ustedes han encomendado a otra entidad la gestión de los mismos. Si recibimos el pago de cualquier indemnización les remitiremos dicho importe de forma inmediata, el pago no les podrá ser remitido hasta que no lo hayamos recibido de la aseguradora. Cualquier otro servicio distinto a los indicados estará sujeto a remuneración adicional.
Las Comunicaciones Electrónicas serán nuestro medio habitual de comunicaciones, salvo acuerdo en contrario, utilizaremos el correo electrónico y se adjuntará en los mismos toda la información adicional precisa. Ambas partes somos conscientes de los riesgos de éste medio como por ejemplo el acceso no autorizado, manipulación, virus u otros dispositivos maliciosos. Nosotros y ustedes tendremos los sistemas antivirus actualizados y ustedes se encargarán de comprobar los posibles virus de todas las comunicaciones que les enviemos y de verificar que los mensajes han sido recibidos en su totalidad. En caso de conflicto, ninguna de las partes cuestionará la legalidad de un documento electrónico y nuestro sistema será el que determine el registro definitivo de las comunicaciones y documentación anexa.
La Protección de sus Datos personales que establece la Ley 15/1999 están recogidos y tratados en un fichero automatizado con las finalidades de mantener la relación establecida con José Silva Correduría de Seguros S.L. con los límites derivados de la prestación contratada y quedamos autorizados a ceder y transferir los datos personales a las sociedades de las que formamos parte actualmente o en el futuro y a otras cuya intervención sea necesaria para las finalidades convenidas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al domicilio social de José Silva correduría de seguros sl. Indicado en éste documento o a la siguiente dirección: dirección@josilva.com 
Sus Obligaciones como Tomador o Asegurado están recogidas en la Ley de Contrato de Seguro, en las Condiciones Generales o Particulares de la póliza o en las especialmente pactadas de la misma y están presentes en las distintas fases del contrato de seguro.

 El Cuestionario de Solicitud o Propuesta de seguro para determinadas clases de seguro que ustedes deben completar de forma veraz, tarea en la cual les asesoraremos, aunque no podremos cumplimentar dicho documento en su nombre. Con el  fin de proporcionarles la cobertura requerida, será su responsabilidad facilitarnos la información para que su póliza pueda satisfacer sus expectativas. Nosotros no somos responsables de las consecuencias que puedan derivarse de un retraso o incumplimiento por su parte. También tendrá que facilitarnos toda la información necesaria en relación con los requerimientos de cobertura que puedan influir en la aceptación del riesgo por parte de las aseguradoras, en los términos aplicables o en el coste de la cobertura. Recuerde que no es obligación de la aseguradora llevar a cabo investigaciones sobre la fiabilidad de la información facilitada. La ocultación de información o la falta de exactitud podría permitir a la aseguradora cancelar la póliza o rehusar un siniestro total o parcialmente. Este deber de aportación de información es aplicable tanto a las pólizas nuevas como a las sucesivas renovaciones. Por favor es muy importante, consúltenos en caso de duda sobre lo que constituye información relevante y en el supuesto de que exista información de éste tipo sobre la que no tengamos conocimiento.
Revise la cobertura de su Seguro con el fin de verificar que la misma refleja en su totalidad  las condiciones, límites y otros términos que haya podido solicitar; Debe prestarse especial atención a los condicionados de la póliza porque el incumplimiento de los mismos puede invalidar su cobertura, así como las condiciones de notificación de los siniestros. Póngase en contacto con nosotros a la mayor brevedad en caso de duda. Tan pronto como sea posible deberán informarnos de cualquier cambio que pudiera afectar a los servicios a prestar por nosotros o a la cobertura en su póliza de seguro.
Es responsabilidad suya notificar los Siniestros o aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a los mismos. Los términos y procedimientos aseguradores  pueden dificultar su comprensión, por favor familiarícese con los mismos o consúltenos en caso de duda y antes de notificarlos a la aseguradora. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la póliza podría permitir a la aseguradora rechazar su siniestro. Al declarar el siniestro ustedes deberán notificar todas las circunstancias que resulten pertinentes al mismo; pueden presentarse reclamaciones sobre una póliza mucho tiempo después de su fecha de vencimiento, de ahí la importancia de que guarden los documentos en un lugar seguro.

Ustedes se comprometen a no permitir el acceso a ninguna tercera persona, sin expresa autorización nuestra por escrito, de todas las actividades realizadas por nosotros conforme al presente documento, son para su uso exclusivo y toda la información, recomendaciones, propuestas, informes y cualesquiera otros datos que les podamos facilitar con relación a nuestros servicios  están destinados a su uso exclusivo. Nos reservamos el derecho de tomar las medidas oportunas a fin de proteger la propiedad de nuestra información y de percibir la remuneración por su elaboración.

El Pago de la Prima es junto con la firma de la póliza requisito imprescindible para dar por formalizado el contrato de seguro, ustedes deberán liquidar todas la cuantías pendientes en las fechas de pago estipuladas en nuestra nota de cargo o en cualquier otro documento de pago, el incumplimiento en su fecha de vencimiento podría dar lugar a la cancelación de su póliza, a la suspensión temporal de la misma o la reclamación legal de la prima de las sucesivas renovaciones por parte de la aseguradora.

Nuestra remuneración, salvo pacto distinto con ustedes, la recibimos en concepto de comisión de los aseguradores de acuerdo con la práctica habitual de mercado, está en la media sectorial y no supone por lo tanto incremento del precio de su seguro. Estará incluida en el concepto de gastos de gestión externos en el adeudo que le haremos llegar nosotros o la aseguradora. Podemos  recibir otros ingresos por servicios independientemente de los que les prestamos a ustedes o por aquellos que  nos encarguen expresamente relacionados con la cobertura de sus riesgos, recursos especiales en siniestros o búsqueda de servicios profesionales externos.
Nuestros servicios podrán finalizar por medio de comunicación escrita por cualquiera de las partes con un preaviso de sesenta días. De acuerdo con la práctica habitual del mercado asegurador, en el caso de que sean ustedes quienes pongan fin a nuestros servicios, tendremos derecho a recibir todas y cada una de las remuneraciones por intermediación de las pólizas que hayamos gestionado en su nombre.

Compromiso de Confidencialidad. Cualquier información que ustedes nos faciliten con relación a su actividad será considerada información confidencial, no obstante al actuar en su nombre y en aquellas ocasiones en las que dicha información se considere fundamental a efectos de los riesgos a cubrir nos veremos obligados a presentar a los aseguradores u otras partes cierta información que ustedes pueden considerar confidencial, asimismo podemos difundir a tercera partes determinadas estadísticas generales de su sector u otro tipo de información que pueda incluir datos relativos a su actividad, pero  cualquier información delicada será tratada adecuadamente y la información específicamente referida a su actividad no será identificada sin su consentimiento.

En caso de queja de nuestros servicios, les rogamos que se pongan en contacto en primer lugar con la persona de relación habitual con ustedes, al mismo tiempo pueden contactar por escrito con nuestro Director Técnico en la dirección: atencionclientes@josilva.com  ,  daremos cuenta de su queja transcurridos dos días de la notificación de la misma y finalmente con el Departamento de Atención al  Cliente en la dirección de correo electrónico: clientes_gam@telefonica.net . En caso de no quedar satisfechos con la respuesta, ustedes tienen derecho a remitirla a la Dirección General de Seguros cuyos datos pueden obtener en la página www.dgsfp.meh.es 
El presente acuerdo que establece los términos de nuestra relación quedará sujeto y será interpretado conforme a la legislación española y cualquier conflicto derivado del mismo quedará sometido a la exclusiva jurisdicción de los tribunales de Madrid. Fecha:
Por José Silva Correduría
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